
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 408937

Número de orden de compra a modificar: 110933

Entidad compradora: AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA - CCE

Nombre del solicitante: Eduardo Torres Espinosa

Proveedor: TRANSPORTES CSC SAS - EN REORGANIZACION

Mecanismo de agregación de demanda: Transporte Terrestres Especial de Pasajeros II

Tipo de Solicitud: Liqudación de la Orden de Compra

Fecha: 2024-06-04 11:38:57

Detalle o justificación

De conformidad con el acta de liquidación adjunta, se procede a liquidar la OC en la TVEC.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

Tienda Virtual del Estado Colombiano

Larry Sadit Alvarez Morales

15.174.867

Licitaciones
Texto tecleado
CARLOS AUGUSTO ROMERO FALLA         CC 79047744
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Entre los suscritos, LARRY SADIT ÁLVAREZ MORALES, identificado con la cédula de ciudadanía número 15.174.867 expedida 
en Valledupar, en su calidad de Secretario General (E) de Colombia Compra Eficiente, nombrado mediante Resolución 
núm. 256 del 27 de mayo de 2024, cargo para el cual tomó posesión el 28 de mayo de 2024, según consta en acta núm. 
027 de la misma fecha, en uso de las facultades y funciones delegadas por la Dirección General de Colombia Compra 
Eficiente a través de la Resolución núm. 504 de 2023, actuando en nombre y representación de la AGENCIA NACIONAL DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA -COLOMBIA COMPRA EFICIENTE- con NIT. 900.514.813-2 por una parte; y por la otra, la sociedad de TRANSPORTES 
CSC SAS - EN REORGANIZACIÓN identificada con NIT. 900470772, representada legalmente por el señor CARLOS AUGUSTO ROMERO 
FALLA, identificado con la cedula de ciudadanía núm. 79.047.744, quien para los efectos del presente documento se denomina el 
CONTRATISTA, hemos convenido liquidar de mutuo acuerdo la orden de compra OC 110933, así:    
 
INFORMACIÓN DEL CONTRATO 

Objeto del contrato: Contratar la prestación del servicio de transporte terrestre automotor especial de pasajeros para la 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente.   

Fecha de Suscripción: 08 06 2023 

Fecha de Inicio: 12 06 2023 Plazo de ejecución inicial 
hasta: 29 12 2023 

Prórroga 1 Hasta: 31 03 2024 
 

Valor Inicial del Contrato:  $ 55.670.362,75 
Valor adición y/o reducción 1 
(Marque X según corresponda – Adición o 
Reducción) 

Adición  Reducción X $ 3.322.594,75 

Valor adición y/o reducción 2 
(Marque X según corresponda – Adición o 
Reducción) 

Adición X Reducción  $ 23.944.440,00 
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VALOR TOTAL $ 76.292.208,00 
Vigencias Futuras (VF): SI X NO  Fecha de VF: 29 12 2023 

 

APROPIACIÓN PRESUPUESTAL 2023 NÚMERO FECHA VALOR 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD - CDP 33523 29 05 2023 $ 70.000.000,00 
REGISTRO PRESUPUESTAL - RP 38123 08 06 2023 $ 55.670.362,75 

 

APROPIACIÓN PRESUPUESTAL 2024 NÚMERO FECHA VALOR 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD - CDP 1424 02 01 2024 $23.944.440 
REGISTRO PRESUPUESTAL - RP 1024 02 01 2024 $ 23.944.440 

 
 

GARANTÍA O PÓLIZA QUE AMPARÓ LA ORDEN DE COMPRA  

AMPARO N° DE PÓLIZA VIGENCIA FECHA DE 
APROBACIÓN VALOR ASEGURADO COMPAÑÍA 

ASEGURADORA 
Cumplimiento del 
contrato 
 

3658194-6 08/06/2023 – 
29/06/2024 

09/06/2023 $ 5.567.037 SURAMERICANA  

Pago de salarios, 
prestaciones 
sociales e 
indemnizaciones 
laborales  

3658194-6 08/06/2023 – 
29/12/2026 

09/06/2023 $ 5.567.037 SURAMERICANA  
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GARANTÍA O PÓLIZA QUE AMPARÓ LA ADICIÓN Y PRÓRROGA 01 

AMPARO N° DE PÓLIZA VIGENCIA FECHA DE 
APROBACIÓN VALOR ASEGURADO COMPAÑÍA 

ASEGURADORA 
Cumplimiento del 
contrato 
 

3658194-6 08/06/2023 – 
30/09/2024 

10/01/2024 $ 7.629.220,80 SURAMERICANA  

Pago de salarios, 
prestaciones 
sociales e 
indemnizaciones 
laborales  

3658194-6 08/06/2023 – 
31/03/2027 

10/01/2024 $ 7.629.220,80 SURAMERICANA  

 
 

SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 
Nombre: Christian Javier Zarate González Cargo en CCE: Técnico O1-12 Dirección General 
Resolución de Nombramiento CCE N°: 436 de 2022 Acta de Posesión:  027 del 6 de octubre de 2022 
Fecha de Nombramiento: 5  10 2022 Área / Subdirección: Dirección General 

 
 
PAGOS 
N° FECHA N° DE PAGO VALOR BRUTO DEDUCIONES VALOR NETO 

1 31 07 2023 243798323 $ 4.758.888,00 $ 186.263,00 $ 4.572.625,00 

2 29 08 2023 280560723 $ 7.931.480,00 $ 310.438,00 $ 7.621.042,00 
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3 13 10 2023 352782523 $ 7.931.480,00 $ 310.438,00 $ 7.621.042,00 

4 19 10 2023 356995423 $ 7.931.480,00 $ 310.438,00 $ 7.621.042,00 

5 17 11 2023 398132723 $ 7.931.480,00 $ 310.438,00 $ 7.621.042,00 

6 26 12 2023 468470523 $ 7.931.480,00 $ 310.438,00 $ 7.621.042,00 

7 23 02 2024 38473624 $ 7.931.480,00 $ 310.438,00 $ 7.621.042,00 

8 15 02 2024 31336824 $ 7.931.480,00 $ 310.438,00 $ 7.621.042,00 

9 26 03 2024 81965824 $ 7.931.480,00 $ 310.438,00 $ 7.621.042,00 

10 19 04 2024 111131624 $ 7.931.480,00 $ 310.438,00 $ 7.621.042,00 

 
 

MANIFESTACIONES – ACUERDOS Y TRANSACCIONES 
LAS PARTES MANIFIESTAN QUE: (Marcar con X la manifestación) SI NO 

a. ¿Concurren de manera voluntaria y de común acuerdo a liquidar el contrato CCE identificado en este 
documento? 

X  

b. ¿El contratista identificado en este documento ejecutó a cabalidad el objeto del contrato? X  
c. ¿El supervisor del contrato por parte de Colombia Compra Eficiente recibió a satisfacción el objeto del 

contrato ejecutado? 
X  

d. ¿El contratista ejecutó a cabalidad el objeto del contrato? X  
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LIQUIDACIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO 
Valor inicial del contrato $ 55.670.362,75 
Liberación de saldos 2023 $ 3.322.594,75 
Adición de recursos 2024 $ 23.944.440,00 
Valor pagado 2023 $ 44.416.288,00 
Valor pagado 2024 $ 31.725.920,00 
Valor total pagado $ 76.142.208,00 
Saldo a favor Colombia Compra Eficiente $ 150.000,00 
Saldo a favor del Contratista $ 0  
Saldo por liberar $ 150.000,00 
Valor final del contrato $ 76.292.208,00 

 

El contratista: TRANSPORTES CSC SAS - EN 
REORGANIZACIÓN 

Renuncia a toda acción, reclamación o demanda contra Colombia Compra 
Eficiente en relación con el contrato y la presente liquidación. 

Las partes se encuentran a paz y salvo por todo concepto. (Marque X) SI X NO  
 
Con la suscripción de la presente acta se da por liquidado la orden de compra No. 110933 suscrito entre la Agencia Nacional de 
Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente y el contratista TRANSPORTES CSC SAS - EN REORGANIZACIÓN.  
 
Observaciones: 
 

• El supervisor de la orden de compra rindió informe final de supervisión de fecha 15 de mayo de 2024, en el que acreditó el 
cumplimiento a cabalidad del objeto y las obligaciones contratadas en la orden de compra No. 110933 suscrito con 
TRANSPORTES CSC SAS - EN REORGANIZACIÓN, el cual hace parte integral de la presente acta de liquidación. 
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• De conformidad con el informe final de supervisión, se solicita la liberación del saldo no ejecutado por valor de 
CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($150.000,00). 
  

• Se encuentra vigente la garantía de cumplimiento hasta la liquidación del contrato estatal como lo preceptúa el Decreto 1082 
de 2015 en su artículo 2.2.1.2.3.1.12., sobre suficiencia de la garantía de cumplimiento, al recitar: “La garantía de cumplimiento 
del contrato debe tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato(..)". 

 
 
En constancia se firma en Bogotá, D.C. 
 
 

 
                                                                                             
 

LARRY SADIT ÁLVAREZ MORALEZ  CARLOS AUGUSTO ROMERO FALLA 
Secretario General (E) – Colombia 
Compra Eficiente 

 Representante Legal- TRANSPORTES CSC 
SAS - EN REORGANIZACIÓN 

 
 
 
 
 

  

                                                  CHRISTIAN JAVIER ZARATE GONZALEZ   
    Supervisor del contrato - 
Colombia Compra Eficiente 

  

 
 
Elaboró: Christian Javier Zarate González – Técnico O1-12 Dirección General.  
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Yancenith Posada López- Contratista del grupo de Gestión Contractual, Asuntos Legales y Judiciales de la Secretaria General. 
Revisó: Daniel Antonio Ayala Mora– Contratista del grupo de Gestión Contractual, Asuntos legales y Judiciales Secretaria General.  
María del Carmen Marroquín Vasco- Coordinadora del grupo de Gestión Contractual, Asuntos legales y Judiciales Secretaria General. 
Sergio Andrés Mendoza Betancourt- Contratista de la Secretaría General.  
Aprobó: Larry Sadit Álvarez Morales – Secretario General (E) ANCP-CCE.   
 

  

 

CONTROL DE CAMBIOS DEL DOCUMENTO  

CONTROL DE CAMBIOS 

VERSIÓN AJUSTES FECHA VERSIÓN VIGENTE DEL FORMATO 02 

01 
Se crea y estandariza el formato Acta 
de liquidación por mutuo acuerdo. 

18/12/2018 

Elaboró Silvia Ramirez Secretaria General 

Elaboró Karina Blanco Asesora de Planeación 

Revisó Silvia Ramirez Secretaria General 

Revisó Karina Blanco Asesora de Planeación 

Aprobó Silvia Ramirez Secretaria General 

Aprobó Karina Blanco Asesora de Planeación  
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02 

Se elimina el cuadro de identificación 
de las partes y se cambia por un escrito 
de identificación, se cambia la 
modalidad de firma donde solo el 
supervisor firma en el documento y las 
demás partes en plataforma  

23/06/2023 

Elaboró 
Diana Catalina 
Ramírez 

 

Técnico O1 12l   

Revisó 
Ronald Gordillo  

  

Coordinador del Grupo Interno de 
Gestión Contractual, Asuntos 
Legales y Judiciales  

Aprobó 
William Renan 
Rodriguez  

 

Secretario General  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL INFORME 
 
Fecha: 15 de mayo de 2024 
Ciudad: Bogotá D.C.  
Título del Informe: Informe final supervisión OC110933 

Objeto del Informe: 

Brindar información sobre la ejecución 
contractual de la orden de compra 
suscrita entre la Agencia Nacional de 
Contratación Pública y TRANSPORTES 
CSC S.A.S- EN REORGANIZACION 

Alcance o periodo reportado: 12 de junio de 2023 al 31 de marzo de 
2024  

 
II. DESTINO Y AUTORES DEL INFORME 

 
DESTINATARIO DEL INFORME 
Nombre: Sandra María Cuenca Leguizamo 
Cargo: Secretaria General 
Área: Secretaría General 
AUTORES DEL INFORME 
Nombre: Christian Javier Zarate Gonzalez 
Cargo: Técnico O1 – 12  
Área: Dirección General  

 
III. DESARROLLO DEL INFORME 

 
De acuerdo con la finalización de la orden de compra 110933, suscrita entre la 
Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente y 
TRANSPORTES CSC S.A.S- EN REORGANIZACION, se confirma la terminación 
satisfactoria, de acuerdo con los términos y condiciones establecidos.  
 
A continuación, se detallan los puntos relevantes para confirmar el 
cumplimiento exitoso: 
 
Ejecución de la orden de compra:  
 
La orden de compra fue suscrita el 8 de junio de 2023 e inició con el acta de 
inicio suscrita entre las partes a partir del 12 de junio de 2023, el valor es inicial 
fue de ($ 55.670.362,75), , con plazo de inicial ejecución hasta el 29 de 
diciembre de 2023. 
 
Mediante Radicado: 2-2023-067775 del 19 de diciembre de 2023 expedido por 
la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, se aprobó la autorización de cupo de vigencias 
futuras ordinarias de funcionamiento para adicionar y prorrogar la orden de 
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compra hasta el 31 de marzo del 2024, por valor de VEINTICINCO MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
M/L ($25.983.558,00), teniendo en cuenta el siguiente cálculo en la estimación 
propuesta: Tres pagos mensuales de OCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 
UN MIL CIETTO OCHENTA Y SEIS PESOS ($ 8.661.186,00), en atención a que, para 
el cálculo del valor del proceso y de las vigencias futuras, se tuvo en cuenta el 
incremento de inflación establecido en el Marco Fiscal de Mediano Plazo 2024 
–2027, el cual para la vigencia 2024 se establece en 9,2%. 
 
Teniendo en cuenta que el balance financiero de la Orden de Compra a corte 
de diciembre de la vigencia 2023, se encontraba pendiente por ejecutar la 
suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS MC/TE ($ 3.322.594,75), tal 
como se observa en el siguiente cuadro:  
 

CONCEPTO VALOR 
VALOR ORDEN DE COMPRA $ 55.670.362,75 
VALOR EJECUTADO A 30 NOVIEMBRE DE 2023 $ 44.416.288,00 
VALOR A EJECUTAR DICIEMBRE DE 2023  $ 7.931.480,00 
VALOR TOTAL A EJECUTAR VIGENCIA 2023  $ 52.341.768.00 
SALDO PENDIENTE POR EJECUTAR VIGENCIA 2023 $ 3.322.594,75 

 
Por lo cual, se hizo necesario la liberación de saldos en el CDP 33523 y el RP 
38123, mediante los cuales se respaldaba la ejecución contractual de la orden 
de compra 110933, estableciendo así, el valor de la ejecución de la presente 
vigencia en la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS MC/TE ($ 52.347.768). 
 
No obstante, el monto estimado para adicionar y prorrogar la Orden de 
compra se estableció en la suma de VEINTITRES MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS MC/TE ($ 
23.944.440,00), dicho valor corresponde a tres (3) meses de ejecución con una 
asignación mensual de SIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS ($ 7.931.480,00), sumado a esto, se debe 
tener en cuenta que la Orden de Compra contempla el ítem de peajes, y con 
el fin de garantizar esta posible necesidad para vigencia 2024, se solicitó 
adicionar la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MC/TE ($150.000) como 
valor estimado, para los costos de los peajes en las eventuales salidas de la 
ciudad que se puedan presentar con ocasión de la ejecución contractual, por 
lo que el valor total de la Orden de Compra se estableció en  SETENTA Y SEIS 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS MC/TE 
($ 76.292.208,00). 
 
 
La ejecución de la orden de compra se llevó a cabo de la siguiente forma: 
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Descripción Valor 
Servicio de Transporte $                            76.142.208,00  
Peajes $                                  150.000,00  
Valor total contrato $                            76.292.208,00 

 

 
De acuerdo con la ejecución relacionada en el cuadro anterior se solicitó la 
liberación del saldo pendiente por ejecutar, correspondiente al valor 
destinado al pago de peajes cuando a ello hubiera lugar, por valor de 
$150.000 pesos M/CTE.  
 

 
IV. ANALISIS Y/O CONCLUSIONES DEL INFORME 

 
• Se confirma que todas las cláusulas, términos y condiciones de la 

orden de compra han sido cumplidas de manera satisfactoria por 
ambas partes involucradas, asegurando así una prestación del 
servicio de transporte exitosa y sin inconvenientes.  

• Se solicitó la liberación del saldo no ejecutado por valor de CIENTO 
CINCUENTA MIL PESOS ($150.000) M C/TE. 

 
 
 

V. ANEXOS 

Periodo Días 
servicio 

Valor día Valor Servicio 

Junio (Servicio de Transporte)  18 $264.382,68  $ 4.758.888  
Julio (Servicio de Transporte)  30 $264.382,68  $ 7.931.480 

Agosto (Servicio de Transporte)  30 $264.382,68  $ 7.931.480 

Septiembre (Servicio de 
Transporte) 

30 $264.382,68 $ 7.931.480 

Octubre (Servicio de Transporte)  30 $264.382,68 $ 7.931.480 

Noviembre (Servicio de Transporte)  30 $ 264.382,68 $ 7.931.480 

Diciembre (Servicio de Transporte)  30 $ 264.382,68 $ 7.931.480 

Enero (Servicio de Transporte)  30 $ 264.382,68 $ 7.931.480 

Febrero (Servicio de Transporte)  30 $ 264.382,68 $ 7.931.480 

Marzo (Servicio de Transporte) 30 $ 264.382,68 $ 7.931.480 

TOTAL  $76.142.208 
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Se adjunta a este informe enlace donde reposa los documentos soporte 
a la ejecución de la Orden de Compra. EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
 

VI. VALIDACIÓN / AUTORIZACIONES 
 

ESCALA NOMBRE FECHA FIRMA 
Elaboró: Christian Javier Zarate 

Gonzalez 
10/05/2024  

 
 

 
VII. FIRMA DE PRESENTACIÓN DE INFORME 

 
Se firma en la ciudad de Bogotá D.C.  el día 15 del mes Enero del año 2024.  
 

 
 
 

Nombre:  Christian Javier Zarate González 
Cargo: Técnico O1 – 12 de la Dirección General 
Fecha: 15-04-2024 
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CONTROL DE CAMBIOS 

VERSION AJUSTES FECHA REVISÓ 03 

01 
Creación y 

estandarización de 
formato 

20/06/2019 

Elaboró Karina Blanco Marín   
Asesora Experta con 

funciones de 
planeación 

Revisó Karina Blanco Marín   
Asesora Experta con 

funciones de 
planeación 

Aprobó Karina Blanco Marín   
Asesora Experta con 

funciones de 
planeación 

02 Actualización del formato   01/06/2021 

Elaboró Karina Blanco Marín   
Asesora Experta con 

funciones de 
planeación 

Revisó Karina Blanco Marín   
Asesora Experta con 

funciones de 
planeación 

Aprobó Claudia Ximena López                    secretaria general 

03 Ajustes de imagen de 
ANCPCCE 24/01/2022 

Elaboró 
Valentina Durango 

Reina  
Contratista Dirección 
General  

Revisó Karina Blanco Marín   
Asesora Experta con 

funciones de 
planeación 

Aprobó Karina Blanco Marín   
Asesora Experta con 

funciones de 
planeación 

 
 
 
 
 


